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Qué es NOMENCLATURA? 

Consiste en una forma de 

nombrar y ordenar los 

elementos de una 

disciplina.
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¿Cómo se llama?

¿Palta, aguacate, avocado o abacate?

¿ Quinua, quinoa o Amaranto?

¿ Auto, carro, coche?

306/02/2019
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OO. OO

NÚMERO DE 

CAPÍTULO

NÚMERO DE 

ORDEN

PARTIDA

DESIGNACIÓN
ESPECÍFICA Ó
GENÉRICA

a b
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OO. OO
DESIGNACIÓN
ESPECÍFICA Ó
GENÉRICA

NÚMERO DE 

CAPÍTULO

NÚMERO DE 

ORDEN

PARTIDA

.OO

DESDOBLAMIENTO

SUBPARTIDA S.A

a b
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SISTEMA ARMONIZADO

ARANCEL DE ECUAD, 

PERU, BOL, COL
DIGITOS DE CADA PARTIDA

61 3 4 52 7 8 9 10

NANDINA

PARTIDA

Ubicación

de la partida

en el  

Capítulo 

(1224)

SUBPARTIDA NANDINA

SUBPARTIDA NACIONAL

No.Capitulo (98)

SISTEMA ARMONIZADO

Estructura de la nomenclatura:

606/02/2019
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Subpartida del Sistema 
Armonizado 

(6 dígitos)

Subpartida Nacional 
Perú

(10 dígitos)

0709.20
(los primeros 6 

dígitos son los mismos 
en los países 
miembros de la OMA

0709.20.00.00
(los 4 últimos dígitos  
dependen de la 
región y el  país)

Subpartida Nacional 
México

(8 dígitos)

0709.20.01
(los 2 últimos dígitos  
dependen del  país)

La partida arancelaria del 

espárrago fresco:
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Secc: I Secc: XXI

C: 1 C: 97

S: XV
C: 83 

S: XVI
C: 84
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Promperu Stat
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VALOR FOB/ 

PESO 

NETO=FOB X 

Kg.
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Revisemos Estructura del  Arancel de 

Aduanas del Perú (2017).

NANDINA

SUB PARTIDA NACIONAL

4206/02/2019
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www.sunat.gob.pe
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Mercancía: 

Zapatillas 

• Deportivas

• Unisex 

• Talla: 38 

06/02/2019
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SUNAT – OPERATIVIDAD ADUANERA
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Verificamos con la web de aduana
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Verificamos con la web de aduana
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Verificamos con la web de aduana.
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Qué es NOMENCLATURA? 

LA EFICACIA DE UNA 

NOMENCLATURA RADICA EN EL 

HECHO DE QUE UNA MERCANCÍA 

SOLO PUEDE CLASIFICARSE EN UN 

ÚNICO CÓDIGO ARANCELARIO.

Condiciones: Sencillez, Precisión, 

Objetividad, Polivalencia

Dos son los conceptos integrantes de 

toda Nomenclatura:

El Código o Partida y los Descriptores 

o Designaciones
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Aspecto Jurídicos básicos 

de la Nomenclatura 
Arancelaria

La necesidad de establecer

tasas, restricciones y

prohibiciones al comercio

internacional

- El universo de las mercancías

y la racionalidad de un Sistema

de Designación y Codificación

de Mercancías.
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Porque es la base para 

la realización de las 

operaciones de 

comercio exterior de la 

Compañía. 

Dependiendo de la sub 

partida arancelaria 

asignada a un 

producto, se aplicarán 

distintos: 

• Aranceles 

• Preferencias 
arancelarias 

• Derechos antidumping, 
compensatorios o 
salvaguardias 

• Medidas sanitarias o 
fitosanitarias 

• Conocer estadísticas de 
importación y de 
exportación
Una incorrecta asignación
puede variar enteramente
la planificación del
negocio a realizarse.

Por qué es importante? 

52
06/02/2019
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CONOCIMIENTO  DE LA MERCANCIA R G I   DEL     SA

CARACTERISTICAS  GENERALES:
COMPOSICION  QUIMICA,
ESTADO  DE LA  MATERIA,
VOLUMEN,  PESO,  DIMENSIONES,
USOS, ETC

DE DONDE LO OBTENGO ??? :
CATALOGOS
FICHAS TECNICAS
HOJAS DE SEGURIDAD ( MSDS )
LABORATORIOS DE ADUANAS
INTERNET, ETC

REGLA 1
REGLA 2a, REGLA 2b
REGLA 3a, 3b y 3c
REGLA 4
REGLA 5a,  REGLA 5b
REGLA 6

SISTEMA ARMONIZADO DE 
DESIGNACIÓN

Y CODIFICACIÓN DE 
MERCANCÍAS

QUE    SE   NECESITA     PARA  

CLASIFICAR   UNA   MERCANCIA

06/02/2019
53



54

VALOR
AGREGADO

POLIVALENTE

Análisis Estadísticos

Clases de Nomenclatura:

Arancelarias

Estadísticas

Ubicación Inmediata, 

Aplicación de Gravámenes

Materia

Prima 

Data al detalle de las mercancías según 

materia prima, grado de elaboración, y  

manufacturadas.

Producto

Final 

SISTEMA 
ARMONIZADO DE 

DESIGNACIÓN
Y CODIFICACIÓN DE 

MERCANCÍAS
06/02/2019
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Decreto Legislativo Nº 
1053

Mercancía.-

Bien susceptible de ser 

clasificado en la nomenclatura 

arancelaria y que puede ser 

objeto de regímenes 

aduaneros.
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Decreto Legislativo Nº 
1053

Artículo 210º.- Resoluciones anticipadas

A solicitud de parte, la Administración Aduanera emite las resoluciones 

anticipadas relacionadas con la clasificación arancelaria, criterios de 

valoración aduanera de mercancías, así como la aplicación de devoluciones, 

suspensiones y exoneraciones de aranceles aduaneros, la reimportación de 

mercancías reparadas o alteradas, y otros, se regularán y emitirán de 

conformidad con los Tratados o convenios suscritos por el Perú.

Artículo 211º.- Plazo de resolución

Las Resoluciones Anticipadas serán emitidas dentro de los ciento cincuenta 

(150) días calendario siguientes a la presentación de la solicitud. De 

considerarlo necesario, la Administración Aduanera, podrá requerir al 

interesado la presentación de documentación, muestras y/o información 

adicional, o la precisión de hechos citados por éste.

Las Resoluciones Anticipadas se emiten sobre la base de los hechos, 

información y/o documentación proporcionada por el solicitante, y sujetan su 

trámite al procedimiento no contencioso previsto en el Código Tributario.
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CLASIFICAR 

MERCANCÍA

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

N.ROMANOS

N.ARABIGOS

XX.XX

XX.XX.XX

Texto de 

partida, NL

Regla G.I. 

Dar sub partida 
arancelaria:

06/02/2019
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Ejemplo:

3811.90.00.00: inhibidor de parafina 

Partida

Subpartida

SPN

Los primeros seis dígitos de la clasificación  deben 
ser idénticos para todos los países miembros de la 
OMA

Capítulo

en donde:

inhibidor de parafina Baker
petrolite 

06/02/2019
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SISTEMA ARMONIZADO DE 
DESIGNACIÓN

Y CODIFICACIÓN DE MERCANCÍAS

06/02/2019
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MERCANCIA

PARTIDA

C. M. R.G.I.

TÉCNICA DE 
CLASIFICACIÓN DE 
LAS MERCANCÍAS:

06/02/2019 84
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Productos Naturales

I-V

ANIMAL

Sección I

VEGETAL

Sección II

GRASAS Y

ACEITES

Sección III

ALIMENTOS

Sección IV

MINERAL

Sección V

REINOS DE LA 
NATURALEZA

06/02/2019



REINO ANIMAL

Sección I

Animales vivos

Carne y despojos

comestibles

Pescados y crustáceos

, moluscos

Productos comestibles

del animal vivo

Los demás productos

de origen animal

Cáp. 1

Cáp. 2

Cáp. 3

Cáp. 4

Cáp. 5

Animales y sus 
productos 
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Animales vivos

Caballos, asnos, 

mulos y burdéganos

Animales de la

especie bovina

De la especie

Porcina

De las especies

caprina y ovina

Aves domésticas

Demás animales

02

03

04

05

06

01.

01.

01.

01.

01.

01.

01

Animales vivos
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Los demás animales vivos

Partida 01.06

Mamíferos
Reptiles

0106.20
Aves Insectos:

Primates

0106.11

Ballenas,

delfines.

0106.12..

Los  demás

0106.19

Rapiña

0106.31

Psitaciformes

0106.32.

Los demás 

0106.39

Abejas

0106.41.00.00

Los demás

0106.49.00.00

Animales vivos
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TECNICAS DE CLASIFICACION

SUBPARTIDA

RGI  6º

MERCANCIA

POR MATERIA

O POR USO

SECCIONES

O SECCION

CAPITULOS 

O CAPITULO

PARTIDAS

O PARTIDA 

SUBPARTIDA 
NANDINA

SUBPARTIDA 
NACIONAL

1º

2º

06/02/2019 89



Los títulos de las Secciones, de los
Capítulos o de los Subcapítulos solo
tienen un valor indicativo, ya que la
clasificación está determinada legalmente
por los textos de las partidas y de las
Notas de Sección o de Capítulo y, si no
son contrarias a los textos de dichas
partidas y Notas,

06/02/2019 90
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La clasificación de mercancías en las
subpartidas de una misma partida está
determinada legalmente por los textos de
estas subpartidas y de las Notas de
subpartida así como, mutatis mutandis,
por las Reglas anteriores, bien entendido
que solo pueden compararse subpartidas
del mismo nivel. A efectos de esta Regla,
también se aplican las Notas de Sección y
de Capítulo, salvo disposición en contrario

06/02/2019 91

REGLA GENERAL Nº 6
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CLASIFICAR PECES VIVOS 

ORNAMENTALES DE AGUA 

DULCE

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

N.ROMANOS

N.ARABIGOS

XX.XX

XX.XX.XX

Texto de 

partida, NL

Regla G.I. 

Dar sub partida 
nacional:

06/02/2019
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S e c c i ó n   I

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL

Notas.

1. En esta Sección, cualquier referencia a un género o a una especie determinada de un animal se aplica también, salvo

disposición en contrario, a los animales jóvenes de ese género o de esa especie.

2. Salvo disposición en contrario, cualquier referencia en la Nomenclatura a productos secos o desecados alcanza también

a los productos deshidratados, evaporados o liofilizados.

Nota Complementaria.

1. En los Capítulos 1 y 3, las expresiones Reproductores de raza pura, para reproducción o cría industrial, para lidia y para

carrera, comprenden los animales considerados como tales por las autoridades competentes de los Ministerios de

Agricultura de los Países Miembros.

Capítulo 1

Animales vivos

Nota.

1. Este Capítulo comprende todos los animales vivos, excepto:

a) los peces, los crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, de las partidas 03.01, 03.06, 03.07 ó 03.08;

b) los cultivos de microorganismos y demás productos de la partida 30.02;

c) los animales de la partida 95.08.
06/02/2019
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CLASIFICAR PECES VIVOS 

DE AGUA DULCE
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SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

I

03

0301

0301.11.00.00

NLC 1 (1-a)

R.G.I. 1 Y 6 

Dar sub partida 
nacional:

CLASIFICAR PECES VIVOS 

ORNAMENTALES DE AGUA 

DULCE

06/02/2019
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Clasificar Un automovil con capacidad 

Para 10 personas sin puertas, y sin 

pintar; con motor de piston, encendido 

por compresion

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

xxx

xx

xxxx

xxxxxxxxxx

Regla 1, 2ª y 6

06/02/2019
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87.01 Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 87.09).

8701.10.00.00 - Motocultores 0

8701.20.00.00 - Tractores de carretera para semirremolques 0

8701.30.00.00 - Tractores de orugas 0

8701.90.00.00 - Los demás 0

87.02 Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, incluido el

conductor.

8702.10 - Con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diésel o semi-Diésel):

8702.10.10.00 - - Para el transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor 0

8702.10.90.00 - - Los demás 0

8702.90 - Los demás:

8702.90.10.00 - - Trolebuses 0

- - Los demás:

8702.90.91 - - - Para el transporte de un máximo de 16 personas, incluido el conductor:

8702.90.91.10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido por chispa 0

8702.90.91.90 - - - - Los demás 0

8702.90.99 - - - Los demás:

8702.90.99.10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de encendido por chispa 0

8702.90.99.90 - - - - Los demás 0

87.03 Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos

principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 87.02),

incluidos los del tipo familiar («break» o «station wagon») y los de carreras.

06/02/2019
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Clasificar Un automovil con capacidad 

Para 10 personas sin puertas, y sin 

pintar; con motor de piston, encendido 

por compresion

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

X V I I

87

8702

8702.10.90.00

TEXTO DE 

PARTIDA

Regla 1, 2ª y 6

06/02/2019
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LATA DE LECHE EVAPORADA 

IDEAL CON HIERRO Y ACIDO 

FÓLICO (VITAMINAS)

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

XX

XX

XXXX

XXXXXXXXX

Regla 1, 2 b y 6

Dar SPN:
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04.01 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante.

0401.10.00.00 - Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso 0

0401.20.00.00 - Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso 0

0401.40.00.00 - Con un contenido de materias grasas superior al 6 % pero inferior o igual al 10 %, en peso 0

0401.50.00.00 - Con un contenido de materias grasas superior al 10 % en peso 0

04.02 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante.

0402.10 - En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1,5%

en peso:

0402.10.10.00 - - En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg 0

0402.10.90.00 - - Los demás 0

- En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas superior al 1,5% en

peso:

0402.21 - - Sin adición de azúcar ni otro edulcorante:

- - - Con un contenido de materias grasas superior o igual al 26% en peso, sobre producto seco:

0402.21.11.00 - - - - En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg 0

0402.21.19.00 - - - - Las demás 0

- - - Las demás:

0402.21.91.00 - - - - En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg 0

0402.21.99.00 - - - - Las demás 0

0402.29 - - Las demás:

- - - Con un contenido de materias grasas superior o igual al 26% en peso, sobre producto seco:

0402.29.11.00 - - - - En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg 0

0402.29.19.00 - - - - Las demás 0

- - - Las demás:

0402.29.91.00 - - - - En envases de contenido neto inferior o igual a 2,5 kg 0

0402.29.99.00 - - - - Las demas 0

- Las demás:

0402.91 - - Sin adición de azúcar ni otro edulcorante:

0402.91.10.00 - - - Leche evaporada 0

0402.91.90.00 - - - Las demás 0

0402.99 - - Las demás:

0402.99.10.00 - - - Leche condensada 0

0402.99.90.00 - - - Las demás 0

04.03 Suero de mantequilla (de manteca), leche y nata (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás leches y

natas (cremas), fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, con adición de azúcar u otro

edulcorante, aromatizados o con frutas u otros frutos o cacao.
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LATA DE LECHE EVAPORADA 

IDEAL CON HIERRO Y ACIDO 

FÓLICO (VITAMINAS)

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

I

04

04.02

04.02.91.10.00

texto de partida

Regla 1, 2 b y 6

Dar SPN:
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Regla 3a): La partida más específica
tiene prioridad sobre la partida más
genérica.

Ejemplo:

-Los tenedores de acero están clasificados en
la partida 82.15 “Cucharas, tenedores,…….”
y no en la partida 73.23 “artículos de uso
doméstico…”

06/02/2019 109

REGLA GENERAL Nº 3



NEUMÁTICOS PARA AVIÓN

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

Dar SPN:
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40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho.

4011.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar [«break» o «station wagon»] y

los de carreras):

4011.10.10.00 - - Radiales 0

4011.10.90.00 - - Los demás 0

4011.20 - De los tipos utilizados en autobuses o camiones:

4011.20.10.00 - - Radiales 0

4011.20.90.00 - - Los demás 0

4011.30.00.00 - De los tipos utilizados en aeronaves 0

4011.40.00.00 - De los tipos utilizados en motocicletas 0

4011.50.00.00 - De los tipos utilizados en bicicletas 0

- Los demás, con altos relieves en forma de taco, ángulo o similares:

4011.61.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas agrícolas o forestales 0

4011.62.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción o mantenimiento industrial, para

llantas de diámetro inferior o igual a 61 cm

0

4011.63.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción o mantenimiento industrial, para

llantas de diámetro superior a 61 cm

0

4011.69.00.00 - - Los demás 0

- Los demás:

4011.92.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas agrícolas o forestales 0

4011.93.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción o mantenimiento industrial, para

llantas de diámetro inferior o igual a 61 cm

0

4011.94.00.00 - - De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción o mantenimiento industrial, para

llantas de diámetro superior a 61 cm

0

4011.99.00.00 - - Los demás 0

40.12 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de caucho; bandajes (llantas macizas o

huecas), bandas de rodadura para neumáticos (llantas neumáticas) y protectores («flaps»), de caucho.

- Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados:

4012.11.00.00 - - De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar [«break» o «station

wagon»] y los de carreras)

0

4012.12.00.00 - - De los tipos utilizados en autobuses o camiones 0

4012.13.00.00 - - De los tipos utilizados en aeronaves 0

4012.19.00.00 - - Los demás 0

4012.20.00.00 - Neumáticos (llantas neumáticas) usados 0

4012.90 - Los demás:

4012.90.10.00 - - Protectores («flaps») 0

4012.90.20.00 - - Bandajes (llantas) macizos 0
4012.90.30.00 - - Bandajes (llantas) huecos 006/02/2019



NEUMÁTICOS PARA AVIÓN

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

VII ó XVII

40 ó 88

40.11 ó 88.03

40.11.30.00.00

Regla 1, 3a y 6

Dar SPN:

¿Cuál es la partida mas especifica?
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Regla 3b): en productos mezclados o
compuestos: prima la materia que le da al
producto el carácter esencial.

Ejemplo:

06/02/2019 114

- “Neceseres para el cuidado del cabello”
(constituidos por una maquina eléctrica (85.10)
de cortar el pelo, un peine, unas tijeras, un
cepillo y una toalla de materia textil, que se
presentan en un estuche de cuero:

REGLA GENERAL Nº 3



CLASIFICAR UN PAQUETE PARA FIESTA CONSISTE 

EN ESTUCHE CON UNA BOTELLA DE VINO DE 750 

ML Y TAMBIEN VIENE CON UNA COPA PARA VINO DE 

VIDRIO COMUN (CRISTAL AL PLOMO) 

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

Dar SPN:
¿Cuál es su carácter esencial?

Vino – copa de vidrio
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22.02 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o

aromatizada, y demás bebidas no alcohólicas, excepto los jugos de frutas u otros frutos

o de hortalizas de la partida 20.09.

2202.10.00.00 - Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o

aromatizada

6

2202.90.00.00 - Las demás 6

2203.00.00.00 Cerveza de malta. 6

22.04 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida 20.09.

2204.10.00.00 - Vino espumoso 6

- Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado

añadiendo alcohol:

2204.21.00.00 - - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l 6

2204.29 - - Los demás:

2204.29.10.00 - - - Mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo alcohol 0

2204.29.90.00 - - - Los demás vinos 6

2204.30.00.00 - Los demás mostos de uva 0

22.05 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas.

2205.10.00.00 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l 6

2205.90.00.00 - Los demás 6

2206.00.00.00 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, perada, aguamiel); mezclas de

bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no

expresadas ni comprendidas en otra parte.

6

22.07 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al

80% vol; alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación.06/02/2019



CLASIFICAR UN PAQUETE PARA FIESTA CONSISTE 

EN ESTUCHE CON UNA BOTELLA DE VINO DE 750 

ML Y TAMBIEN VIENE CON UNA COPA PARA VINO DE 

VIDRIO COMUN (CRISTAL AL PLOMO) 

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

IV ó XIII

22 ó 70

22.04 ó 70.13

22.04.21.00.00

texto de partida

Regla 1, 3b y 6

Dar SPN:
¿Cuál es su carácter esencial?

Vino – copa de vidrio
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Regla 3c): Cuando las reglas 3 a) y 3 b) no
permitan efectuar la clasificación, la mercancía
se clasificará en la última partida por orden de
numeración entre las susceptibles de tenerse en
cuenta.

Se trata de una disposición “de escape” que
permite resolver casos difíciles en los que
ninguna partida puede considerarse como más
específica y en los que no es posible determinar
la materia o el artículo que confiere el carácter
esencial a las mercancías.
06/02/2019 119
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CLASIFICAR UN VENTILADOR DE TECHO CON MOTOR 

ELECTRICO QUE LLEVA INCORPORADO UN LÁMPARA DE 

TECHO (ARAÑA ) CON FOCO DE 20 WATS ( TODO VIENE 

UNA MISMA PIEZA DESMONTADA).

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

Dar SPN:
¿Cuál es su carácter esencial?

Ventilador - Araña
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94.04 Somieres; artículos de cama y artículos similares (por ejemplo: colchones, cubrepiés, edredones,

cojines, pufes, almohadas), bien con muelles (resortes), bien rellenos o guarnecidos interiormente

con cualquier materia, incluidos los de caucho o plástico celulares, recubiertos o no.

9404.10.00.00 - Somieres 6

- Colchones:

9404.21.00.00 - - De caucho o plástico celulares, recubiertos o no 6

9404.29.00.00 - - De otras materias 6

9404.30.00.00 - Sacos (bolsas) de dormir 6

9404.90.00.00 - Los demás 6

94.05 Aparatos de alumbrado (incluidos los proyectores) y sus partes, no expresados ni comprendidos

en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y artículos similares, con fuente

de luz inseparable, y sus partes no expresadas ni comprendidas en otra parte.

9405.10 - Lámparas y demás aparatos eléctricos de alumbrado, para colgar o fijar al techo o a la pared, excepto

los de los tipos utilizados para el alumbrado de espacios o vías públicos:

9405.10.10.00 - - Especiales para salas de cirugía u odontología (de luz sin sombra o «escialíticas») 0

9405.10.20.00 - - Proyectores de luz 6

9405.10.90.00 - - Los demás 6

9405.20.00.00 - Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina o de pie 6

9405.30.00.00 - Guirnaldas eléctricas de los tipos utilizados en árboles de Navidad 6

9405.40 - Los demás aparatos eléctricos de alumbrado:

- - Para el alumbrado de espacios o vías públicas:

9405.40.11.00 - - - Proyectores de luz 0

9405.40.19.00 - - - Los demás 0

9405.40.90.00 - - Los demás 0

9405.50 - Aparatos de alumbrado no eléctricos:

9405.50.10.00 - - De combustible líquido a presión 6

9405.50.90.00 - - Los demás 6

9405.60.00.00 - Anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y artículos similares 0

- Partes:

9405.91.00.00 - - De vidrio 0

9405.92.00.00 - - De plástico 6

9405.99.00.00 - - Las demás 0

9406.00.00.00 Construcciones prefabricadas. 006/02/2019



CLASIFICAR UN VENTILADOR DE TECHO CON MOTOR 

ELECTRICO QUE LLEVA INCORPORADO UN LÁMPARA DE 

TECHO (ARAÑA ) CON FOCO DE 20 WATS ( TODO VIENE 

UNA MISMA PIEZA DESMONTADA).

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

XVI ó XX

84 ó 94

84.14 ó 94.05

94.05.10.90.00

NL 85 (3 B)

Regla 1, 3C y 6

Dar SPN:
¿Cuál es su carácter esencial?

Ventilador - Araña

3 b los demás aparatos de peso inferior o

igual a 20 kg, excepto los

ventiladores y las campanas

aspirantes para extracción o reciclado,

con ventilador incorporado,
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REGLA GENERAL Nº 4

Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las
reglas anteriores, se clasificarán en la partida que comprenda
aquellas con las que tenga mayor analogía.

Esta Regla se refiere a las mercancías que no pueden
clasificarse conforme a las disposiciones de las Reglas 1 a 3.
La clasificación según esta Regla 4, exige la comparación de
las mercancías presentadas con las similares, de forma
que se puedan determinar las más análogas a las
presentadas. Estas últimas se clasificarán en la partida
correspondiente a los artículos con los que guarden mayor
analogía. La analogía se puede basar naturalmente en
numerosos hechos, tales como: la denominación, el origen, la
utilización.



CLASIFICAR UN OVNI

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

Dar SPN:
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8801.00.00 Globos y dirigibles; planeadores, alas planeadoras y demás aeronaves, no propulsados con

motor.

8801.00.00.10 - Planeadores y alas planeadoras 6

8801.00.00.90 - Los demás 0

88.02 Las demás aeronaves (por ejemplo: helicópteros, aviones); vehículos espaciales (incluidos los

satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales.

- Helicópteros:

8802.11.00.00 - - De peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg 0

8802.12.00.00 - - De peso en vacío superior a 2.000 kg 0

8802.20 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg:

8802.20.10.00 - - Aviones de peso máximo de despegue inferior o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados

específicamente para uso militar

0

8802.20.90.00 - - Los demás 0

8802.30 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 2.000 kg pero inferior o igual a 15.000 kg:

8802.30.10.00 - - Aviones de peso máximo de despegue inferior o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados

específicamente para uso militar

0

8802.30.90.00 - - Los demás 0

8802.40.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15.000 kg 0

8802.60.00.00 - Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales 0

88.03 Partes de los aparatos de las partidas 88.01 u 88.02.

8803.10.00.00 - Hélices y rotores, y sus partes 0

8803.20.00.00 - Trenes de aterrizaje y sus partes 0

8803.30.00.00 - Las demás partes de aviones o helicópteros 0

8803.90.00.00 - Las demás 0

8804.00.00.00 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores (parapentes) o de aspas giratorias; sus partes y

accesorios.

6

88.05 Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves; aparatos y dispositivos para aterrizaje

en portaaviones y aparatos y dispositivos similares; aparatos de entrenamiento de vuelo en

tierra; sus partes.06/02/2019



CLASIFICAR UN OVNI

SECCION

CAPITULO

PARTIDA

SUB 

PARTIDA

NOTAS 

LEGALES Y 

REGLA  

IV ó XIII

88

88.02

88.02.60.00.00

texto de partida

Regla 1, 4 y 6

Dar SPN:
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REGLA GENERAL Nº 5

Además de lo regulado se aplica:

Regla 5a): Los estuches para cámaras fotográficas,
instrumentos musicales, armas, instrumentos de
dibujo, collares y continentes similares, se clasifican
con dichos artículos.

Ejemplos:

Los estuches de plástico para jabón de 
lujo, (partida 34.01)
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REGLA GENERAL Nº 5

Ejemplos:

NOTA: Si Se presentan aisladamente estos continentes siguen su propio 
régimen (por ejemplo, partida 39.24, 42.02…) 

− Los estuches para instrumentos de música (por
ejemplo, partida 92.02).

− Los estuches para máquinas de afeitar eléctricas
(partida 85.10);

− Los estuches para lentes de mira (partida 90.05),

06/02/2019 130
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REGLA GENERAL Nº 5

Regla 5b): La reglas anterior, no es
obligatoria cuando los envases sean
susceptibles de ser utilizados
razonablemente de manera repetida.

Ejemplos:

-Balones de oxígeno.

06/02/2019
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TESIS “SITUACION SOCIO JURIDICA DE LA IMPORTACION PARA EL CONSUMO” PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:
DOCTOR EN DERECHO, DR. PERCY HUGO QUISPE FARFAN
ABSTRACT
The present thesis aims to determine the benefits generated by importers in the mode of advance clearance in the regime of import for
consumption in the Port of Callao.
In 2007 the Peruvian customs administration is perceived as one of the most inefficient. We were 113th out of 118 countries, while Chile IS
ranked 17th and Colombia at 37th.
The new General Customs Law with the purpose of adapting our customs systems and procedures to the provisions of the Trade Promotion
Agreement between Peru and the United States, the General Customs Law, is in accordance with the current legislation on trade , as per the
standards of chapter 5 of the Free Trade Agreement Peru with the United States, regarding customs administration and facilitation of foreign
trade.
The Legislative Decree 1235, which amends articles 130, 131 and 178 of the General Customs Law, Legislative Decree 1053, increases the
deadline to 30 days ( the mode of advance clearance ) , thereby imposing on the importer to put into effect, the customs destination before the
arrival of the goods. Should any difficulty arise regarding the arrival of the goods within the period of 30 calendar days , then those goods would
be submitted to the system of deferred dispatch. Except for situations of unforeseeable event or force majeure; upon the arrival or arrival of
the means of transport, the mode of customs clearance would then be called "DEFERRED". Moreover, if the customs destination is not
determined within 15 days of unloading, the goods will then be risking legal abandonment. Consequently, The Customs Administration may
proceed to auction or accquisition, thereby reducing the term to 15 days storage of the goods in a temporary deposit.
The Anticipated Customs Clearance System (SADA) responds to a need to facilitate foreign trade. The SADA was created, precisely, to facilitate
and reduce the time and inconveniences in reception procedures of the goods by the consignee, thereby allowing the release of the goods
before the arrival of the ship and guaranteeing, in certain cases, their dispatch within 48 hours upon arrival of the same,.
As per the information provided by the National Superintendence of Customs and Tax Administration (SUNAT), at the end of the year 2000, from
a total of 136,161 DAMs, only 4,941 were submitted under the regime of Anticipated Customs Clearance System (SADA), thereby representing
3.63% .
But, in the year 2010, when the new General Customs Law came into force, Legislative Decree 1053, whose purpose to implement and
encourage this new form of customs clearance, the end of the year reflected a small percentage at the year end - barely 13.58% of imports
were done through the Maritime Customs of Callao, Peru. This tendency was a clearly indication of a need of diffusion, as well as a clear lack of
knowledge ignorance of the benefits of this system.
However, In December 2016, 42.36% of the import declarations made in Callao have used this new procedure and consequently, many importers
have obtained the customs clearance of their merchandise, before the arrival of the ship. As a result, they are in a position to avail of their
merchandise, faster.
This thesis has been developed in accordance with the guidelines of exploratory research, and therefore, is qualitative. The primary source of
primary information is the result of interviews and surveys done, with customs agencies, customs agents, and importers.
The research paper describes, analyzes and interprets Customs Declarations of Goods imported in 2016 and registered in the Integrated System
of Customs Management, by the customs agency "SAN REMO LOGISTIC OPERATOR S.A.C." along with publications of the Statistical Management
of the National Intendance of Economic Studies and Statistics - SUNAT.
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TESIS “SITUACION SOCIO JURIDICA DE LA IMPORTACION PARA EL CONSUMO” PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:
DOCTOR EN DERECHO, DR. PERCY HUGO QUISPE FARFAN
ABSTRACT
In conclusion:
The extraordinary benefit of this System of Prior Guarantees , thereby guaranteeing fast clearance (early despatch) is to ensure the release
within 48 hours, from the time of discharge of the merchandise.
However, this has been restricted through the Supreme Decree No. 163-2016-EF of 22.6. 2016, which amends the Article 213 of the Regulations
of the General Customs Law. Consequently, these benefits are only for few companies who are classified as frequent importers (according to LA
RSNAA No. 00039-2016-SUNAT / 300000, there are only 674 companies) or those importers certified as an authorized economic operators. This
does not cover textiles and their confection, nor companies who are susceptible to fraud.
In our country the National Superintendence of Customs and Tax Administration (SUNAT) does not trust importers. Reason is that the tax
awareness is very low and there is a lot of tax evasion by peruvian importers. Consequently, the customs rules have been modified and made to
be stricter, due to lack of good faith.
The Customs agents and importers do not have full knowledge of the working operation of the system of ANTICIPATED CLEARANCE.
In the year 2016, of the 478 Customs Declarations of goods (DAMs) numbered, for advance despatch, by the customs agency San Remo
Logistic Operator S.A.C. ,only 191 DAMs had, as their point of arrival, the port of callao.
The remaining 287 DAMs were numbered and processed , using the system of TEMPORARY DEPOSIT.
The Anticipated Clearance is only beneficial when it is done, focusing on a "primary zone of special authorization" i.e. for direct shipment to
the importer's deposit.
Any other system would necessarily have to follow the procedure of TEMPORARY DEPOSIT.
In the container-freight logistics chain, there are vertical integrations between the shipping line and temporary deposits. These result in cost
overruns, especially for small importers who have low bargaining power. However, port costs represent a small percentage of the total cost of
import .
Despite the fact that APM terminals being blessed with four operate Mobile cranes, and are able to receive Super Post-Panamax ships, just like
DP World, strangely, the improvement in production has not led to a reduction of tarrifs.
Under similar circumstances, costs would be much reduced, wherever competiton exists. ling which, it becomes a situation of monopoly and,
consequetnly, the APM terminals charge whatever they want to.
A social problem exists as of now. Guilds representing companies whi import cargo into Peru via Callao port are applying pressure and this creats
a social problem.
Due to excessive charges and high import costs for the transfer of containers as well as for the transit time(waiting period) in the Customs
Complex of the IAMC located on the side of the Balance 4 of APM Terminals, severely controlled by the Customs Administration, regarding
goods entering the country via the Callao port terminals, randonly selected by Non-Intrusive inspectiom system ( SINI - Scanner).
The Government of Peru has breached the provisions mentioned in Article 15, Decision 671, of the Andean Community, regarding the
amendments to Articles 130 of the General Customs Act, by Legislative Decree 1235, do contradict the legal Andean system.
Therefore, the deadline for the deferred dispatch, set forth in Article 130 (b), must be adjusted from 15 to 30 calendar days. 13406/02/2019
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